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que les correspondan para su ejercicio ante ella y sin que
proceda hacer especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentenda, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado», e insertará en la .Colección Admin';;
trativa», lo pronunciamos, mandamos. y firmamos.--Vale;1t.ín
Silva.-Luis Bermúdez.-Fernando VidaL-José Luis Panco dú
León.-Angel Martin.-Rubricados.~

Lo que comunico a V. 1. para su conocin,iento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de noviembre de 1972,-P. D., el Subsecretario,

Utrera Múlína.

lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sil
va.--Juan Becerril.-Fernando Vidal.-José Luis Ponce de León.
Angel Martín del Burgo.·-Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio.':> guarde a V_ 1.
Madrid, 13 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecreti.lrio,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecret,ario de este lv1inisterio.

Ilmo. Sr. Subsecretario do este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por "Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído rosolución firme en 16 de junio
de 1972 en el recurso contencioso·administrativo in1.erpue:oto
contra este Departamento por ~Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla ]a
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis·
trativo deducido a nombre de la "Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja», conLra ,Resolución de la
Dirección General de Previsión de veintisiete de enero do mil
novecientos sesenta y siete, que al rechazar alzada, confírmó
decisión de la Delegación Provincial de Trahajo, de Madrid, de
dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, que f¡

su vez ratificó acta de liquidación unificada do Seguros Sociales
y Mutualismo Laboral, de veintiséis de mayo anterior, extcndid~

por la Inspección de Trabajo de esta capital, por faHa de coti
zación al Seguro de Enfermedad, de dos emiJ]eados de la citada
parte recurrente, por un importe total de diecisiete mil dos
cientas noventa y siete pesetas con veintiocho céntimos, incluí
do el recargo del veinte por ciento por mora; debemos declarar
y declaramos válidos y subsistentes tales actos administrativos
por ser conformes a derecho; absolviendo a la Administración
Pública de todos los pedimentos contenidos en el suplico de la
demanda; sin que sea de hacer declarucián e.e.pocial en cuanto
a costas en el presente procedimiento.

Así,.por esta nuestra sentencia, qoe Se publicará en el aBo
letín Oficial del Estado», e insertará en 1Ft .Colección Legi,1
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-ValenUn Si]
va.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.-Felllando Vidal.-Jo30
Luis Ponce de León.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimjento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Su1Jsecre(ario.

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minisi.edo.

ORDEN de 13 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia r{Jcaic1a
en el recurso contencioso-administrativo in~erpues

to contra este Departamento por «Construcciones
Sacia, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de julio
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por "Construcciones Sacia, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Jane se cumpla la
c~tada sentencia en sus propios términos, cuy~fallo dice lo que
SIgue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por ..ConD
trucciones Sacia, S. A.", contra resoluciones dictadas por la De
legación Provincial de Trabajo de Guipúzcoa de 21 de febrero
de 1967 y en recurso de alzada por la Dirección General de Or
denación del Trabajo de quince de abril siguiente, y por las
que se acuerda no tien.en la calificación de trabajos "específica
mente femeninos" ninguno de los re1a.ciouldos en el suplico de
la demanda, con la sola excepción del empaquetado, siempre
que los pesos que se manejen no excedan de 10 kilograffi-;S
para las mujeres de dieciocho a veintiún años y de 20 kilogramos
para las mayores de aquella edad, debem0S declarar y declara
mos válidos y subsistentes los actos administrativos que se im
p.ugnan por ser conformes a derecho y, en su consecuencia,
procede absolver a la Administración Pública de la demanda
contra ella interpuesta, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qu.c que se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis·

ORDEN de 23 cie noviembre de 1972 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el 1'1':
bunal Supremo en el. recurso contencioso-adminis
tlutivo nt~m.eru 4.570, promovido por don Er.riqu8
y don Sa~vador Jover Ortensi contra resolucióll
de este Ministerio de 28 de enero de 1966,

Ilmo. Sr.· En el recurso contencioso-administTr.tivo númerl)
4.570, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Enrique y
don Salvador Jover Ortensi contra resolución de este !'.,1inistc
rio de 28 de enero dp. ]966 se ha dicludo con fecha 5 de abril
de 1972 sentencia, cuya part.e dispositiva es como sigo?:

.. Fallamos: Que debemos desestimax y d(~sest.im"mos el re
curso interpuesto por don Enrique y don Salvador Jovcr Ortt~·~

si contra. la Hesolución del Registro de la Fropiedad Indust.rial
de veintiocho de enero de mil n'Hre:::ionto'j S(~,"'c'nta y seis, que
otorgó la inscripción del Hegistro de marca número cuatrocien
tos sesenta y seis mil quinientos· noventa y un" para distin
guir productos de la clase cuarcnLfoI y cuatro) dd NOPlenc]ador,
bajo la denominación "Poly·Can". declarando la vahdez en De
recho de tal Resolución y absolviendo a la Adp:1Ínistn,ción dp.
la demanda; sin costas.

Así por esla nuestra sentencia, que se pulllic¡:¡rú en el "80
letí:l Oficial del Estado' e insertara en la CoIücClón Legisla~

tiva", definitivalnente juzgando lo pi.'onunciamos. mandamos y
firmamos."

En su virtud, estp -Minísterio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de ]956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida.
sentoncia y se pub]!que el aludJcu fallo en el «Buletín Oficial
del Estado». ~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y demás
efectos

Dios guarde a V. 1. mucho.s aÚO~i.

Madrid, 23 de noviembre de 1872_

LOPEZ DE LETONA

JImo. Sr. Subsecretario de f'sh? DeparU_lmento.

ORDEN ele 23 de noviembre de /972 por la ¡que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenc¡:oso-odminis
trativo número 5.006, promovido por. "Laboratorios
Upjohno, S. A.», contra re30~ución de este MintS
terio de 22 de mnrzo de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
:3.006, inlerpuesto ante el Tribunal Supremo por aLaboratorios
Upjuhno. S. A.», contra resolución de f·ste Ministerio de 22 de
marzo do 1966 se ha díetado con fecha 5 de julio de 1972 sen~

tencia, cuya parte dispositiva es como ~igue:

«Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso de·
ducida por el Letrado don Alejandro Valleio Merino, en nom
bre y representación de "Laboratorios Upjohno, S. A.", frente
El los acuerdos de veintidós de mqrzo de mil novecientos sesen
ta y sois y trece de marzo de mil novcintos sesenta y siete, Jel
Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad IndustriaD,
debemos declarar y declaramos la nulidad de los mismos, por
no ajustarse a Derecho, en cuanto denegaron el derecho, que
le corosponde a la Empresa aetora, a la concesión del registro
de rótulo de establecimiento número setenta y cuatro mil qui
nientos cuarenta y cinco, con la denommación ".Laboratorios
Upjohno, S. A.", en la ,forma solicitada; sin imposición de costas.

i\.sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos .•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referIda


